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SS. MM. el Rey Don Alfonso 
Xni, la Reina Doña Victoria 
Eugenia (Q. D. D.) y su Au
gusto Hijo el Príncipe de As
turias continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfru
tan las demás personas de la 
Augusta Real Familia.

(Gaceta del 29 de Agosto de 1907).

ittllMiMS FMWil.
NüM. 1.960.

(BiatywiW^^
Instruido expediente por los 

pueblos de Piñel de Arriba y 
Rastrillo de Duero para justificar 
la pérdida de sus cosechas en el 
P'esente año á causa del pedrisco 

| acaecido el día 4 del corriente 
| mes de Agosto, cuyas pérdidas 

estiman en la mitad de la de tri
go, avena y garbanzos el prime
ro, y en más de las tres cuartas 
partes de esas mismas especies y 
vinos el segundo, se anuncia en 
este periódico oficial para conoci
miento de los pueblos de la pro
vincia porque á todos interesa, 
toda vez que el perdón de la cuo
ta de contribución que se otorgue 
á los perjudicados ha de ser re
partida entre los demás según 
determina el art. 9." de la ley de 
18 de Junio de 1885, por cuya 
circunstancia todos y en partícu
las los limítrofes por ser éstos los 
que más conocimiento tengan al 
efecto, están en el caso de mani
festar si es ó no cierta la pérdida 
y en su caso en la parte que lo 
baya sido, con lo demás que se les 
ofrezca y crean procedente, pa
rándoles en otro caso el perjuicio 
consiguiente.

Valladolid 28 de Agosto de 
1907.—El Vicepresidente, Ata
nasio 3achilier.—El Secretario 
accidental, Enrique Valentin-.

JUECES FISCALES

Eusebio Vaquero Vacas 
Mariano Velasco Ruiz 
Agapito García Morales 
Rosalino Mayor Marcos 
Ruperto Lopez Muñoz

Sotero Rodríguez Calles 
Juan de la Cruz Gonzalez 
Angel Nieto Hernández 
Ignacio Marcos Rodríguez 
Cenon Rodríguez Esteban

Campillo
Rafael Gonzalez Arévalo 
Agapito García Morales 
Rosalino Mayor Marcos

Carpio
Luciano Esteban Esteban 
Pascasio Marcos Marcos 
Benito Marcos Zapatero 
Urbano Esteban Marcos

de la Cruz
Roman Serrano Iglesias

Cervillego
Luis Fraile Martin
Melquiades Marcos Rodríguez 
Elías Bellido Gil

Fuente el Sol
Secundino Lopez Hernández
Emilio Garrido García

Gomeznarro
Claudiano Corulla Ortiz

Evencio Perez Enríquez 
Jesús Sánchez Sánchez

Emiliano Rodríguez Bermejo
Pedro Martin Gago
Mariano Pinilla García

Norberto Martin Rubio 
José Sauz Cermeño

Ziomoviejo
Julián Rubio Casado 
Aquilino Sánchez Gonzalez 
Sotero Cermeño Gutiérrez

NúM. 1.958.

^on Aï(reo A tonso Esíefania, Secreátrío de Sata ' 
y Gicciden^al de Gobierno de esit2 Audiencia 
T'erriioriai.

caU^^’^^^æ^* ^^® ^^® solicitantes de los cargos de Jueces y Fis- 
^^ ^®^^ provincia, cuyas instancias se han presen- 

^‘ ^^^ veinticinco dei actual inclusive, son los comprendi
dos en la siguiente lista;

PR0VL\CIA DE VALLADOLID

Medina del Campo
Carlos Gil Perrín j^sé Calvo Sanz
Juan Perez Herrero
José Calvo Sanz
Mariano Fernandez de la Devesa

Pozal de Gallinas
Carmelo Perdigón Hernández Telesforo Garcia Hernández 
Jose Alonso Lorenzo Urbano Bayón Garola

Rodilana
Regino de Castro García Tomás Luquero Saez
Longinos Cantalapiedra Fernandez Ildefonso Domínguez Avila 
Calixto Corulla Recht Luis de Castro Lorenzo
Martin de Avila Corulla
Aguscin Perez Martin

Partid.© judicial de r^dedina del

JUECES FISCALES

Rubí de Bracamonte
Fidentino Rodríguez del Olmo Bruno Descalzo Pastor 
francisco Sánchez Pastor Antonino Pita Pastor 
Damian Perez Ruiz
Bonifacio Sobrino Perez
Mario Ruiz Cid

San Vicente del Palacio
1 Bobadilla

.^'^fierrez Martin 
íosio Martin Perez Casado

Gutierrez 
'8^0 Sánchez Gimenez

del Campo
Valero Gonzalez Perez Casado

Brabojos
César Sánchez Gutiérrez

Valentin Pastor Gutiérrez 
Evaristo Zurdo Fraile 
Leocadio Crespo García 
Domingo Sobrino Velazquez

Tomás Hinojal Juárez 
German Juárez Obregón

.Acisclo Zurdo González 
Vicente Pastor Gonzalez

Serrada
iMeliton de Castro Rueda
Zacarias Alonso Diez
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^^ ' ^^ FISCALES JUECES FISCALES

Velascâlvaro
Gonzalo -Lopez Gonzalez

Villanueva de Duero
Eusebio Parra Sautes Romualdo Herrero García
Erancisco Lara Esteban Fructuoso Escudero Brabo
Telesforo Ruiz Marciel
Fructuoso Escudero Brabo

Villanueva dé las Tores
Alejandro Matos Gonzalez Antonio Colodron Seco

Villaverde-
Lorenzo Alaguero Matos Lino Alaguero Matos
Estanislao Daniel Descalzo Llano

ra^xtidío jtxd-icial de ZMZota del X^axciixes

Benafarces
Fidel Alonso Perez

Casasola de Arion
Juan Rico do la Pena
Alberto Villar González

Castro membibre
Demetrio Perez Alvarez
Teótimo Perez Aguado

Pobladura de Sotiedra
Benito Carmona García

Tiedra
Eduardo Al.varez Rodríguez

Torrelobatón
Teodoro Perez Rodríguez Evaristo García de los Ojos
Julián Gonzalez Mellado
Primitivo Rodríguez Luengo

Villalbarba
Enrique Gonzalez Cuesta Ladislao García Gutierrez
Cecilio Hernández Martínez
Pedro Casas Gato

Villanueva de los Caballeros
Leocadio Riñon Rosa Alejandro Sánchez Morán
José Manuel Cuadrillero Domínguez Eudosio Asensio Centeno 
Onofre Villafáfila Rodríguez Mariano Mendez Peirson
Claudio Asensio Centeno Domicio Gonzalez Deza
Ceferino Perez Deza

Villardefrades
Blas Leal Vallecillo

Villavellid
José Andrés Gutiérrez Cabezón 
Julio Gutiérrez Cabezón 
Buenaventura Barrio García 
Benito Rico Domínguez

Manuel María Fernandez Guerra 
José Andrés Gutiérrez Cabezón 
Julio Gutiérrez Cabezón
Miguel Fernandez Alvarez

Z=a.rtid.o j-ci.d.icia/1 d.© 3^a,-^a, del ZSe3r

Alaejos
Gregorio Lucas Castrejon 
Victoriano Hernández Rodrig 
Demetrio Perez Santana 
Alfonso Mela Samaniego 
Jacobo Luis Vadillo

Marcelino Carbonero Losa

José del Pino Munguía 
Felipe Martin Vargas 
Arturo Pascual Diez 
Demetrio Alonso González 
Tomás Vázquez González 
Fructuoso Vázquez Martínez 
José del Pino Munguía

Nava
Franco González Campo 
Pablo Burgos Cruzado 
Sixto Burgos Descalzo 
Baldomero Espina Herrarte

Venancio Rodríguez Galvañ 
Ricardo Nieto Reoyo

Manuel Lopez Hernández 
Domingo Torrado Fradejas

Dimas Alonso Buitrón

Castrejon

Castronuño
Pedro Hernández Zorita
Serafín Vázquez Benavides 
Eustaquio Ramos Prieto 
Valeriano García Santos

del Bey
Franco González Campo

Pollos
Rufino Zorita Alvarez

Siete Silesias
Pascual Hernández Benito

Torrecilla de la Orden
Fructuoso Sanz García

Villafranca de Ditero
Nicasio Estevez Brabo Tiburcio Lucero González
Francisco Pamparacuatro Seco Guillermo Gonzalez Barríos
Florencio Fonseca Modroño
Fidencio Seco Barrios
Baldomero G on zalez Prieto
Tomás Pamparacuatro Gonzalez
Agustín Seco Hernández
Gregorio Villar Britapaja
Benigno Barrios Prieto

Z^^rtido juxclici^l de Olxxxedo

Aguasal
Isaac González Vara Victorio Mera Puras

Aldea de San Dliguel
Inocencio Ruano Muñoz Eulogio del Valle Arribas
Pedro Diez Sanz
Ceferino Sanz Gómez
Cipriano Vargas Alvarez

Aldeamayor
Antonio Prieto Benito

Almenara
Martin Saiz Ramos
Quiterio García Martin

Ataquines
Leonardo Martin González Rafael Sánchez Nieto

Bocigas
Pedro Saiz Martin
Julián Gonzalez Vara
Julian Escudero Rogero
Emilio Escudero García

Ruperto Ruiz Lopez 
Pablo Busto Perez 
Julián Prieto Gómez 
Ruperto Ruiz Lopez 
Ventura Izquierdo Mate

Camporredondo
Dimas García Noriega 

Tomás Bustos Ruiz...
Elviro Bustos Perez

Sandalio Blanco Arranz 
Ricardo García Quiza 
Félix Lobato Gascon 
Cayetano Cisneros Bermejo

Cogeces de Iscar

Jacinto García García 
Pantaleón Gamarra García 
Policarpo García Talavera

Francisco Merlo Sánchez 
Jenaro Hernansanz Cuesta 
Jacinto Bernal Gómez 
Isidro Ballesteros Benito 
Lorenzo Manso Benito 
Félix Cabrejas Hernansanz 
Sebastian Caviedes Mate 
Víctor Sánchez García 
Cayotanb Gutierrez Rico

Daniel Hernando Martin 
Tomás Diez Iscar

i^

Horniilos
Cecilio Herrero García 
Honorato Garcia García 
Silvino Vara de la Calle

Íscar
Lorenzo García Sánchez
Fernando Tejedor Fraila 
Marcos Muñoz Sánchez 
Mariano Sánchez Caviedes

IBatapozuelos
Franco Martín de la Fuente

Luciano Manso Sanz 
Justo Martin Martin 
Leon de Pedro San Miguel 
Simon Laguna de Pablo 
Juan Manso Baruque 
Juan Martin Baruque 
Baldomero Fernandez Martin 
Pedro Martin Martin

NSegeces
José Martin Baruque
Laureano de Pedro Sanz

Canuto Arévalo Lopez 
Santiago GaroiUan Carretero 
Sixto Sancha
Abundio Garcillán Vaca 
Mariano Alonso Delgado

2^ojados
Miguel Basanta de la Riva 
Andrés Alonso Plaza 
Basilio Lage Cubero
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Olmedo
Saturio Sanz Villapecellin

Parrilla (Ba)
Dionisio del Pozo Sanz
Petronilo Aguado Sanz
Marcelino Sanz y Sanz

Pedraja
Mariano Fernandez Salamanca 
Gorgonio Cantalapiedra Rico 
Victoriano Muñoz Muñoz

Sabino Martínez Catalina 
Cándido Ceballos Sanz 
Ginés Ramos Barajas

de Portillo
Marcial Cantalapiedra Tejera

Pedrajas de San Esteban
Pedro Alvarez Matienzo
Gregorio Sanz Arranz
Rafael García Hurtado

Ocíavioi Arias Paz

Froilán Villahoz Torres 
Manuel Maestro Muñoz

San
Jorge Velasco Frutos 
Atanasio Moreton Madruga 
Nicomedes Izquierdo kSastre 
Manuel Serrano Velasco 
Domingo Perez Velasco 
Mariano Zarzuela Sastre 
Lucio Muñoz Marinero

Portillo
Nemesio Olmedo Lopez

Pozaldez
Teodosio Gonzalez Carretero

Miguel del Arroyo
Ruperto Velasco Frutos
Gregorio Frutos Velasco 
Santiago Martin Velasco 
Luis Gómez y Gómez

Mariano Frutos Diez 
José Peña Frutos 
Onofre Arranz Carrascal

* Gabriel Sanz Martin 
Juan Hernández Martin 
Felipe García Sanz

Joan Rodríguez Diez

Santos Medina Pelayo 
Pedro Serrano Carrascal

Faustro Rodrigo Merino 
Francisco Alonso Gil

Manzanillo

Mon temayor
Alberto Bachiller Perez

Olmos de Peñafiel

Padilla de Duero

Peñafiel

Pesquera de Duero
Miguel Arranz G arcía

Piñel de Abajo
Jerónimo García' Gutierrez

Quintanilla de Abajo
Vicente Tejero Margüello

Quintanilla de Arriba
Isidoro Carrascal Repiso

Alejandro Burgoa Arranz

Pedro Carrión Domínguez 
Juan Domínguez Plaza 
iMiguel Rodríguez García 
Cándido Gamarra García

Valdestillas
Eugenio Villareal González
Jesús Sánchez Sanz
Vicente Arés Martínez

Salustiano Martin Zumel

Francisco Repiso Martínez
Rábano

Tomás Cano Acebes
Roturas

Ventosa de la Cuesta
German Inaraja Inaraja

Demetrio Miguel Santos
Francisco García Bombín

San Blorente
Pedro Arranz Lopez

Cándido Alvarez Alvarez 
Tomás Arévalo Gonzalo
Nicolás Perez Prieto 
Mariano Martínez García 
Joan Basanta de Solís Alday

Viana de Cega
Cándido Alvarez Alvarez 
Tomás Arévalo Gonzalo 
Donato Casares Sanz

Juan Tejero Abad 
Enrique Gonzalez Alonso 
German Molpeceres Mártir 
Pedro Parra Santos

Santibáñez de Valcorba
Segundo Berzosa Sanz

Pedro Parra Torre 
Vicente Moral García

Sardón de Duero

Andrés Ortiz Gonzalez 
Acisclo Inaraja Gutierrez 
Salustiano Arévalo Ortiz

Villalba de Adaja
Pedro Nolasco Lorenzo Vicente Martin Melero

Torre de Peñafiel

Pedro Hernández Cendón 
Dionisio Martin Rodríguez

Zarza (Ba)
Eulogio Díaz Crespo.

Z^articio j-CLdícial d.e Z=exía<fiel

Bahabón
Nicomedes Molpeceres y Pascual Julián Martin Diez 
Francisco Alonso Rojo

Négulo Alvarez Villagomez 
Santiago de la Fuente Muñoz

Bocos
Valentín Diez Villacastín

^I9rcos Plaza Hernando

Bibiano de la Torre Cano 
José Navas Boada

Campaspero
Florencio Hernando García

Canalejas
Hilario de la Puente Melero

Mariano Andrés Fernandez
Claudio Pascual del Caz

Anecto Moral Martin 
Hipólito Moro Nieto

benigno Arranz Arranz 
ingenio Arranz Bocos 
Donato González Francisco.

Castrillo de Duero
Dámaso Rodríguez Cea 
José Arranz González 
Cesáreo Gonzalez García 
Raimundo Paredes Francisco

Cogeces del Monte
^íiastasío Martin Martin

pálixto Benito Gil 
éiiacio Zapatero Obejas

Corrales
Ventura Granado López

^^nuel García Arenales 
®siderio Nuñez Lopez 

^’áiicisco Cobo Mínguez

Curiel
Leonardo Granado Bombin

de Frutos Arranz
Langayo

Celestino Peña Vaquero

Eloy Arribas Velasco
Torrescárcela

Apolonio de la Fuente Beltrán
Eustaquio Santos Gómez

Valbuena de Duero
Aniceto Moral Maroto

Cleto Aguado Santos 
Bernardino Aguado Aguado

Valdearcos
Luis Aguado Ruiz

Viloria
Miguel Matesanz Holgueras

Z^artid-O jvxd.icial d.e H^dZed-ina. d.e Z5ioseco

Andrés Brezmes Nieto 
Felipe Revuelta Gonzalez 
Nicasio Delgado Sánchez 
Miguel Nieto Rodríguez

Antonio Cortés Rodríguez

Berrueces
Nicolás Moncada Palmero
Nicolás Ruiz Gonzalez 
Elíseo Brezmes Sánchez 
German Delgado Fernandez

Castromonte
Clemente Valverde Herrero

Medina de Rioseco
Victorio Cocho Lopez 
José Maria Pizarro Alonso 
Angel Rodríguez de la Riva

Felix Cubero Escribano 
Clemente Izquierdo Juárez 
Pedro Escribano Valiente 
Martin Astorga Martin 
Claudio Rodríguez Martin

Montealegre
Alejandro Astorga Valiente 
Francisco Rodríguez Sánchez 
Tomás Izquierdo Juárez 
Mariano Palacios Sánchez

Morales de Campos
Gabriel Ortega García Ramón Rodríguez Prieto

Palazuelo de Vedija
Laureano Escudero Bezos
Martín Villar García
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JUECES FISCALES JUECES FISCALES

Santa Eufemia
Florencio Martin Martin 
Doroteo Martin Roman 
Celerino Rodríguez Roman 
Bonifacio Santos Martin 
Silvestre Santos Roman

Antonio Escudero Escudero 
Felipe Escudero Escudero 
Lucas Escudero Clementes

Tamariz
Angel Nieto Escudero 
Aniceto Beneitez Alonso 
Tomás Escudero Escudero

Valdenebro
Francisco Arguello Ayala
Manuel Fernandez Rodríguez 
Sabas Rodríguez de Diego
Matías Arguello Ayala

Valverde
José Fuentes Carro
Eusebio Sánchez Gonzalez

Cesáreo Valencia Valencia
Fernando Ayala Vaquero

de Campos
Máximo Vaquero Margareto 
Nicasio Asensio A^aldivielso

Villan de Tordesillas
Domiciano Rodríguez del Caño Martin Adalia Giralda
Eustaquio González González Gregorio Alonso Gonzalez
Inocencio García Rodríguez
Roman Herrero Vaquero

Villavieja
Eleuterio Lorenzo Peláez Mariano Diez González
Francisco San José Higuera Maximiliano Diez Rico
Teodosio Medrano Diez
Pedro Peláez Gil
Ricardo Hernández Gallego
Sinesio Medrano y Medrano

vabbædoiljd

ZDistxito d.o la, _Æ.-a.d.îe2ACîa
Cistérniga

Villabrágima
Juan Gutiérrez Treviño 
Angel Carro Blanco 
Generoso Salcedo Esteban 
Cecilio Yañez Alonso 
Luciano Martinez Belmonte

Eulogio Martin Prieto 
Federico Esteban Perez 
Mauricio Valdivieso Belmonte 
Victoriano Ruiz Tomillo 
Fernando Tomillo del Rio 
Rogelio Martin Mateo 
Emigdio Tomillo Tilateo

Ignacio Perez y Perez 
Zaqueo Azcona Criado

Vicente Placer Tabarés 
Agustín Parrado Placer 
Darío Parrado García

Fuensaldaña
Juan Moral Hernández
Eustaquio Polin Parrado

Villafrechós
Alejandro Cuadrillero Domínguez
Aurelio Ram os Bayón
Guadalupe Rodríguez Radriguez
Rafael Perez Domínguez

Villagarcía
Leonardo Junquera Arquellada Florencio Gutiérrez Ruiz 
Andrés Martínez Gutierrez Julian Represa González
Leopoldo Domínguez Palacios

Villalba del Alcor
Cipriano Diez de Rivas
Gabriel Perez del Campo

ZE’a-rticio jvLdicial d.e Tordesillas

Renedo de Esgueva
VVilibaldo García Luis
Mariano Velasco del Villar
Lorenzo Sinova Vitoria

Traspinedo
Doroteo Lopez García Miguel Lopez San Juan
Juan Bazán Peñas
Agustín Villa . '
Eustasio Velicia Villarragut

Tudela de Duero
Emilio Burgueño Renedo Víctor Ordejon González

Valladolid.—Distrito de la Audiencia

Bamba
Juan de Castro Lera 
Rogelio Perez y Perez 
Eulogio Ramírez Carballo

Mariano González Peláez

Aquilino Martin Infante

Eugenio Gago Alonso 
Miguel Callejas Perez 
Moisés Arroyo Rodríguez

Bercero

Berceruelo

Castrodeza

Luís Mariano Calvo y Salces 
Fernando Gago Velasco 
Joaquín Silió y Cortés 
Luis Gutierrez Lopez 
José Villarias Llano
Ricardo Vazquez-Illá Sabater 
Emilio García Ruiz
Agustín Lanuza Morrondo
Casimiro Gonzalez Garcia-Valladolid 
José Samaniego L. de Cegama 
Trifon Calleja de Bias
Antonio Retuerto Rodriguez 
Gonzalo de Medina de Bocos 
Santiago Alevesque García 
Cristobal Hidalgo del Brio

Luis Mariano Calvo y Salces 
Fernando Gago Velasco 
Cristóbal Hidalgo del Brío

Villabañéz

Matías Arroyo Fraile
Pedrosa del Rey

Sebastián Melendez Baraja Antonio García Martin
Francisco Martin Ruiz Joaquín Ruiz Fernandez

Julián Recio Montes

ZDistxito de la ZE=*la,Zia,

San IRiguel del Pino
Crescencio Gutierrez Castellanos >

San Roman de la Hornija
Claudio González Barrios- Nicanor Gallego Frutos
Manuel Nuñez de Cepeda y Nuñez Alejo Gago Caobo

de Cepeda
Aquiles Fernandez Celemín
Víctor Rodríguez Lorenzo

Tordesillas
Nicolás Castellanos Diez
César García Bueno

Torrecilla de la Abadesa
Roman Higuera Casado Pedro Vázquez Juárez

Velilla
Zacarías Marroquin González 
Robustiano Villagarcía Martínez 
Claudio Villagarcía Villagarcía 
Nicolás Villagarcía Cerezal.

Velliza
Rafael Rodríguez Jimenez 
Juan Ro dríguez Mendez

Florentino Zurro Cortijo 
Marceliano García González

Laguna
Esteban Gutiérrez Rodríguez
Juan Herrera Gutiérrez-
Jacinto Tasis Vázquez
Galo Negro Cuesta
Benigno A^azquez Muñoz

Alejandro Molina Muñoz

Ciguñuela
Aniceto Garcia Gonzalez 
Juan Zurro Fraile

de Duero
Santiago Pozo González 
Victorio Gonzalez Arias 
Eleuterio Llanos Cuesta

Puente Duero

Simancas
Juan Sánchez Alvarez
Valeriano Ortega Alonso

Valladolid.—Distrito de la Plaza
Luis Mariano Calvo y Salces 
Fernando Gago Velasco
Francisco Javier Vela de la Huerta 
Joaquín Silió y Cortés
Luis Gutiérrez Lopez

i José Villarias Llano
Ricardo Vazquez-Illá Sabater 
Emilio García Ruiz
Agustín Lanuza Morrondo 

í Casimiro Gonzalez Garcia-Valladolid

Luis Mariano Calvo y Salces 
Fernando' Gago Velasco 
Cristóbal Hidalgo del Brío
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José Samaniego L. de Cegama 
Trifón Calleja de Blas 
Antonio Retuerto Rodríguez 
José Jalón de Sempriin 
Gonzalo de Medina Bocos 
Santiago Aleve!-que García 
Cristóbal Hidalgo del Brío

Jerónimo Gil Verdejo
Federico Lobo Gonzalez

Villanubla
Ezequías Gil Verdejo
Mariano Verdejo Sarabia

Zaratan
Eusebio Briso Montiano 
Fructuoso Olmedo Cernuda 
Balbino Domínguez Martin

ZE^a.xtic3-o de "^G/loxia, la Sinena

Gastrillo-Te j er iego
Alejandro Urdiales Guzmaii
Venancio Urdiales Esteban
Ramón del Val Gonzalez

Coreos
Graciliano Vázquez Ruiz

Esguevillas
Francisco Gonzalez Lopez

Olivares de Duero
Agustín García Castrillo Melitón Niño Arranz
Pedro Niño Suarez Ignacio Lázaro Cortijo
Casiano Lobo Arranz

Olmos de Esgueva
Pablo Perez Redondo

San Martin de Valbení
Antonio Martínez de las

Pablo Escudero Aguado 
Eustasio Beltrán Duque

Moras
Torre de Esgueva

Villafuerte
Juan Gómez Escribano

Villanueva de los Infantes
Salustiano Vallejo Villán

Villarmentero
Atanasio Duque Martín

Villavaquerín
Felipe Gato Tabarés

^Fa^rtido jvLdicia.1 de ‘Villalón

Secilla de Valderaduey
Marcelino Castañeda Castañeda
Tomás Rubio Madera
Valentín Madera Fierro
Laureano Paniagua Arellano
Andrés Castañeda Ferreras

Bolaños de Campos 
f'rancisco Collantes Torres
Cayetano de Paz Perez 
tornando'de Paz Callejo

'Heliodoro Collantes Escudero

■Nabor Escudero Riol 
^g'ístin Redondo de la Rosa 
"Ías Iglesias Fernandez

Casfrobol
Miguel Cuñado Ramos 
Saturnino Pardo Huerta

Niceto Castañeda Cembranos 
Aureliano Rodríguez Fernandez 
^^gustiu García Ferrero 
^^icanor Mañueco de Santiago 
Adolfo de Santiago San Roman

Castroponce
Bernabé Martínez Diez

(Aurelio García Martínez 
Anastasio de Santiago Cembranos

n'^V^^ -Estébanez Nanclares 
Raimundo García Quintana 
Deogracias Ramos Azcona 
Anselmo Quintana Rodríguez

Ceinos
Lino Castañeda Yerro
Vidal Concellon Criado

'Aciano Ruiz Alcántara
^arcieo Camino Madrigal

Gix Maximiano de la Rosa del Rey 
rancisco Prieto Martin

Herrin de Campos
Cleto Prieto Lázaro

Epifanio Madrigal y Arias 
Vicente Rodríguez Vargas 
Angel Torres Pastor
Pedro Moreno. Daniel 
Domingo Escudero Escobar

Mayorga , . ,
Pedro Moreno Daniel 
Domingo Escudero . Esco bar 
Silviqo de la Granja Casado 
Sinforiano Arias Fernandez

Melgar de Ábajo
Atenógenes Rodríguez del Pozo Sergio Perez Fernandez 
Pablo Feruandez García,
Pedro .Mazariegos Melero
Miguel F'emandez Raposo
Florenciano Blanco Redondo
Cayo Fernandez Raposo

Melgar de Arriba
Cipriano de Castro García
Prudencio Bajo Gonzalez
Casimiro Rodríguez Chicarro

Monasterio de Vega
Tomás Mazon Martínez 
Valentin Gago Melon 
Ildefonso García 
Marcelino Candelas 
Antonio García

Fejnando Lopez Rodríguez

Salvador Martínez Gutierrez

Quintanilla del Molar

Felipe Fermoso Grande 
Manuel Serrano Panizo 
Faustino Cuñado Pastor 
Senen Grande Bécares

1 Pablo Bartolomé Fernandez 
Leandro Marcos dél Pozo 
Toribio Gago del Pozo 
Lucas Lopez Cuesta

5 Marianú Lopez Pisonero 
Vicent© Lopez Marcos

Felipe Moro Rodríguez
Roales

Marcelino Martínez Bécares

Sahelices de Mayorga
Julian Pascual Ruiz 
Isidoro Espinel Seco 
Eustaquio Pascual del Pozo

Ceóároo Somoza Perez 
Bonifacio Martínez Valcarce 
Julian Valdaliso González 
Leoncio Ponce Baeza 
Luis Redondo Gago

Santervás de Campos
Urbano Agúndez Pablos 
Macario Revuelta Herrero 
Saturnino Ponce Agúndez

Union de Campos
Angel Sevillano de Santiago 
Juan Montaña González

Teófilo Escudero Martínez 
Higinio Fernandez Martínez 
José Rodríguez Velasco

Urones de Castroponce
Ramón Velasco Cano
Eusebio Fernandez Castañeda 
A.urelio Rubio Cano
Salustiano Velasco Rodríguez

Valdunquillo
Froilán Maroto de Santiago

Vega de Ruiponce
Leandro de la Encina Valdaliso Fraiicisco Martínez Alonso
Quirino Cantero González
Francisco Pascual Alcántara
Diego Rojas Herrero

Villafrades
Roque Escobar Giraldo
Juan Herrero Herrero

Villalba de la Loma
Isidoro Pisonero Rodríguez

Villalon
Julián Garcia Muñoz
Teodosio del Fraile Villada

Villavicencio de los Caballeros
Modesto Vázquez de Prada Nájera Cipriano Lopez Gil

Y á los efectos de la regla tercera del artículo quinto de la ley sobre 
reorganización de la Administración de justicia en los Juzgados munici
pales, se hace públícíi por acuerdo del limo. Sr. Presidente do esta Au
diencia Territorial la mencionada lista en este periódico oficial á fin de 
que en los quince días subsiguientes ai anuncio puedan presentarse en Ia 
Secretaría de Gobierno observaciones ó reclamaciones con documentos 
comprobantes.

Valladolid 28 de Agosto de 1907.—Azt/'eo AZo/z-so Estefanía.
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NüM.1.907.

CONSEJO PROVINCIAL
DE

INDUSTRIA Y COMERCIO

VALLADOLID

En cumplimiento de lo dis
puesto en el Real decreto de 18 
de Mayo de 1907, el Delegado 
Regio de la Junta provincial de 
Industria y Comercio invita à 
los seriores industriales a que 
formen Asociaciones industriales, 
los cuales Iran de nombrar los 
Vocales que deben representarías 
en la mencionada Junta.

Lo que se anuncia en el Bole
tín Oficial para que en el térmi
no de treinta días den cuenta á 
esta Presidencia de las Asociacio
nes constituidas.

Valladolid 28 de Agosto de 
1907.—El Delegado Regio, Ra
món Pardo,

INBUIHKINL
NÚM. 1.949.

Villafranca de Duero.

Formado el proyecto da presu
puesto ordinario de este Munici
pio para el año de 1908, se halla 
de manifiesto al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento por 
término de quince días, contados 
desde el de aparecer inserto el 
presente en el Boletín Oficial 
de la provincia para que durante 
este plazo pueda ser examinado 
por cuantos vecinos lo soliciten.

Villafranza de Duero á 25 de 
Agosto de 1907,—El Alcalde, 
Claudio Hernández.

a»n» n.
J^uzgados de primera instanciaé 

instrucción.

Núm. 1.962.

MEDINA DEL CAMPO.

Don Ramón Vilariño y Magdale
na, Juez de instrucción de esta 
villa de Medina del Campo y su 
partido.

Por el presente edicto requisi
toria se cita y llama á Rafael Sa
lazar Gimenez, hijo de Miguel y 
María, de cincuenta y cinco años 
de edad, casado, natural de Rue
da y vecino de Salamanca, con 
domicilio en la calle Larga, de 
oficio tratante, (gitano^, y en la

actualidad de paradero ignorado, 
para que en el término de diez 
días, contados desde la inserción 
de esta requisitoria en la Gaceta 
de Madrid y Boietmes oficiales 
de esta provincia de Valladolid 
y la de Salamanca, se presente 
en este Juzgado á la práctica de 
una diligencia judicial acordada 
en el sumario que contra el 
mismo y otro, se instruye sobre 
hurto de un pollino, bajo aperci
bimiento de que si no comparece, 
le parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho declarándole 
rebelde.

Al propio tiempo ruego y en. 
cargo á las autoridades y agentes 
de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura del mismo, 
pooiéndole caso de ser habido á 
mi disposición en la Cárcel de 
este partido.

Dado en Medina del Campo á 
veintiocho de Agosto de mil no
vecientos siete.—Ramón Vilari
ño.—Por su mandado, Domingo 
Manzano.

—'—....... 1^,

NuM. 1.954.

NAVA DEL REY

Don Sixto Burgos Descalzo, Juez 
de instrucción interino de la 
Ciudad de Nava del Rey y su 
partido.

Hago saber: Que en el proce
dimiento de apremio que en este 
Juzgado se sigue contra D. Gre
gorio Lucas Castrejon, vecino do 
Alaejos, para hacer efectivos los 
gastos de defensa y costas poste
riores en causa que se le siguió 
sobre prevaricación, se sacan á 
pública subasta, por segunda vez, 
término de veinte días y con la 
rebaja del veinticinco por ciento, 
las dos fincas que á continuación 
se describen, como de la propie
dad de dicho deudor:

1? Una tierra en término de 
Alaejos y pago de Carre Medina, 
dé una hectárea, linda al Nacien
te otra de herederos de Emilio 
Alonso, Mediodía la misma, Po
niente con otra de herederos de 
Manuel Federico González y Nor
te sendero; tasada pericialmente 
en mil trescientas pesetas; y

2.^ Otra tierra en igual tér
mino al pago de la Casa, de cin
cuenta áreas próximamente, liú
da al Naciente otra de D, Eduar
do Burgos, Mediodía sendero, Po
niente. majuelo de Andrés Castan
der y Norte otra de D. Eduardo 
Santana; tasada pericialmente en 
setecientas pesetas.

Se señala para la subasta el día 
diez y ocho de Septiembre próxi
mo á las doce horas en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado; y se 
advierte á los que quieran tomar 
parte que el remate podrá hacer
se á calidad de ceder á un tercero, 
que nose admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de la 
tasación; que para tomar parte en 
la subasta deberán consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado 
el diez por ciento de la misma y 
presentar su cédula personal; y 
que no existen otros títulos de 
propiedad que una certificación 
del Registro de la propiedad acre
ditativa de hallarse tales inmue
bles inscritos á favor del deudor.

Dado en Nava del Rey á veinti
cuatro de Agosto de mil nove
cientos siete —Sixto Burgos.— 
Ante mí, Pablo Miralles Prats.

Juzgados municipales.

Núm. 1.965.

MONTEALEGRE

Don Julián Peinador Meneses,Se
cretario interinó del Juzgado 
municipal de Montealegre, del 
que es Juez Don Tomás Izquier
do Juárez.

Certifico: Que el anuncio de 
adjudicación do efectos paja em
bargada á petición de Don Bal
domero González Lobato, copiado 
literalmente dice así:

Hago saber: Que á petición de 
Don Baldomero González Lobato 
de esta vecindad y por acuerdo 
del señor Juez, teniendo en cuen
ta el derecho que le concede el 
artículo mil quinientos cuatro de 
la ley de Enjuiciumiento Civil, 
por haberse celebrado sin efecto 
la subasta anunciada el día diez 
y seis del corriente por no haber 
habido postor, queda adjudicada 
la paja que prevectivamente le 
fuó embargada á Don Dacio Sán
chez Aparicio á favor de de Don 
Baldomero González por el im
porte de las dos terceras partes 
del avalúo que sirvió de tipo para 
dicha subasta, ó sea á razón de 
veinte céntimos de peseta la 
arroba.

Lo que se hace público por me
dio del presento á los efectos le
gales. Montealegre veintisie
te do Agosto de mil novecientos 
siete.—V,^ B.° El Juez, Tomás 
Izquierdo.—Julián Peinador.- 
Concuerda con su original á que 
me remito.

Montealegre 27 de Agosto de 

1907.—El Juez, Tomás Izquierdo. 
—El Secretario interino, Julián 
Peinador.

■MS «flOUIS.
EDICTO.

Don Vicente de Luna Montero, 
Agente ejecutivo por débitos 
del impuesto de consumos de 
esta Capital.

Hago saber. Que por providen- 
cia dictada con fecha veintinue
ve en el expediente que instru
yo contra varios deudores por el 
expresado impuesto, correspon
diente al año 1906,. he decretado 
la venta en pública subasta, de 
los-bienes muebles y semovientes 
embargados á í). Francisco de 
Bien, dentro del apremio de se
gundo grado, según se relaciona 
á continuación:

Efectos embargados al deudot', 
gue se subastan,

Pesato

Un caballo capón, castaño 
claro, labrado del pie dere
cho, lunares á los dos lados 
de la cruz, cuatro años, alza
da un metro cincuenta y un 
centímetros, sin hierro. . . 350

Una tartana, forma de ca
rro, eje de carro bastante va
cío, con toldo, una rueda 
muy mediana y con un em
palme en la vara. .... 100

Importe total. . . . .450
La subasta tendrá luíjar en las 

oficinas del Arrien lo da Consu- 
mos el día dos de Septiembre de 
diez á doce do su mañana, en 
cuya primera hora se admitirán 
posturas á todos y cada uno de 
los efectos anteriormente relacio
nados que cubran los dos tercios 
de la tasación; y en la segunda, 
caso de no haberse presentado 
antes postor, será admisible la 
que cubra el importe del débito 
principal y los recargos y gastos 
del procedimiento, prefiriéndoso 
en igualdad de circunstancias á 
los dueños de dichos bienes.

Y en cumplimiento da lo quo 
previene el art, 83 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900,50 
anuncia al público convocando 
licitadores.

Valladolid á 29 de Agosto do 
1907.—El Agente ejecutivo, Vi
cente de Luna.
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